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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Rubber de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0003/2013. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 0033/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

RUBBER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo,  

76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; esta Área de Responsabilidades  

del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 29 de agosto de 2014, dentro del expediente administrativo 

número CI-S-PEP-003/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

a la persona moral Rubber de México, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes número 

RME070706K56, hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Cuarta Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa concedió la suspensión provisional de la ejecución de la 
resolución dictada por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 
Producción, en el expediente número CI-S-PEP-0013/2012, impugnada en el juicio contencioso administrativo 
número 18211/14-17-04-9, promovido por la empresa Petrolmeca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0013/2012. 

CIRCULAR: OIC-PEP-AR-18.575.036/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE CON FECHA SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA 

EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR ESTA ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO CI-S-PEP-0013/2012, IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 18211/14-17-04-9, PROMOVIDO POR LA EMPRESA PETROLMECA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de seis de agosto de dos mil catorce, emitido por la 

Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio 

contencioso administrativo número 18211/14-17-04-9, promovido por la empresa Petrolmeca, S.A. de C.V., 

concedió la suspensión provisional de la ejecución de la resolución impugnada de trece de junio de dos mil 

catorce, dictada por esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción, en el expediente número CI-S-PEP-0013/2012, a través de la cual se impuso a la citada persona 

moral inhabilitación temporal por el plazo de un año; proveído que señala lo siguiente: “… respecto de la 

sanción administrativa consistente en una inhabilitación temporal por un año, para participar de manera 

directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la 

referida Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se concede la misma... (sic)”. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Comtelsat, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.034/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

COMTELSAT, S.A. DE C.V., CON R.F.C. COM-010313-SU8. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo,  

76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 29 de agosto de 2014, dentro 

del expediente número Cl-S-PEP-004/2013, mediante el cual se resolvió e! procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Comtelsat, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse 

inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART). 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS, ASÍ COMO SUS ÁREAS 

DE AUDITORÍA INTERNA Y AUDITORÍA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, fracción III y 13 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 fracción II, 

31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en relación con los artículos Transitorios Segundo y Noveno del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la misma, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 2 de enero del 2013; y 79, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, se comunica al público en general, servidores públicos y autoridades de cualquier ámbito y 

materia, para los efectos legales y administrativos conducentes, el cambio de domicilio del Órgano Interno de 

Control en el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, así como de sus Áreas de Auditoría Interna 

y Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 

A partir del veintiocho de agosto de dos mil catorce, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías y de sus Áreas de Auditoría Interna y Auditoría para 

el Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, será el ubicado en Calle Río Rhin No. 77 Piso 4, Col. Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, Del. Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 

Por lo anterior, toda correspondencia, trámite, notificación o promoción relacionados con los asuntos de la 

competencia del Titular del Órgano Interno de Control y de las áreas en mención, deberán realizarse en 

el domicilio antes señalado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2014.- El Titular del Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional 

para el Fomento de las Artesanías, Félix Germán Mateo Hernández Bustos.- Rúbrica. 

(R.- 397497) 

 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, aplicables a partir del 1 de 
enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


